
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 

PALACIO DE JUSTICIA, CARRERA 21 CALLE 20 ESQUINA 3º PISO 
CORREO ELECTRONICO: j03pqccmsoledad@cendoj.rama judicial.gov.co www.ramajudicial.gov.co 
Soledad – atlántico, Colombia 

 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2019-01031-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CLEMENTE JIMENEZ MORENO 
DEMANDADO: JORGE ESCORCIA RIOS Y GREGORIO DONADO DONADO 

 

INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, por medio del 
cual el apoderado judicial demandante Dr. REINALDO DAVID CAÑAS PEREZ 
aporta reforma de la demanda la cual se encuentra pendiente para resolver. Sírvase 
proveer. Agosto 26 de 2022.  
  

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD.  SOLEDAD, AGOSTO VEINTISEIS (26) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022).  
  
Visto y constatado el anterior informe secretarial revisado el expediente se tiene que 
fue aportada reforma a la demanda, por lo que se procede a estudiar la norma en 

su artículo 93 de C.G.P que a la letra reza “El demandante podrá corregir, aclarar o 

reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial…” 
 
Revisada la norma, se tiene que la solicitud cuanta con los requisitos para ser 
admitida la reforma objeto de estudio. 
 
Por lo expuesto el juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA A LA DEMANDA en cuanto a los hechos y 
pretensiones de la demanda así: 

 

“HECHOS 

PRIMERO: El demandado el día 20 de junio del 2018, acepto pagar a favor de mi mandante 

una letra de cambio, para cubrir una obligación por valor de 5.500.000 

(CINCOMILLONESQUINIENTOSMILPESOSM/L) para ser cancelada el 20 de junio de 

2019. 

 

 

SEGUNDO: El plazo pactados encuentra vencido, por lo tanto, se hace exigible la obligación. 

TERCERO: El titulo valor presentado para el cobro reúne los requisitos del artículo 422 del 

C.G.P y me ha sido entregado para su cobro. 

 

PRETENSIONES 

 

Solicito al señor juez libre mandamiento de pago en contra del demandado y a favor de mi 

poderdante por la siguiente suma $5.500.000M/L, más los intereses convencionales al 2% y 

los moratorios a la tasa máxima legal autorizada que se han hecho exigible desde que se creó 

la obligación hasta cuando se produzca el pago total de la misma.” 
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SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por estado y córrase traslado a los 
demandados o a su apoderado por la mitad del término inicial, el cual correrá pasado 
tres (03) días desde su notificación, de conformidad con el numeral cuarto (04) del 
artículo 93 del Código General del Proceso.  
 
                                                                                  
                                               NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
                              
 
                                        JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
                                                                     JUEZ 
  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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